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Honorable Concejo Deliberante

Sarmiento 56    -    Chascomús
                     Bloques Unión por la Patria/UXCH - Unión por la Patria/PJ
“2024: Año del 225° Aniversario del fallecimiento del fundador de Chascomús –

Pedro Nicolás Escribano”

Chascomús, 26 de marzo de 2024.

Sr. Presidente del

Honorable Concejo Deliberante

ANDRES SANUCCI
S                          /                         D

De nuestra mayor consideración:
Nos dirigimos a usted, a fin de remitir copia del presente proyecto de decreto para ser incluido en el orden del día de la próxima sesión.

VISTO: 


La necesidad de sumar herramientas de participación ciudadana en la ciudad de Chascomús, y;

CONSIDERANDO:
Que el proceso de participación ciudadana es uno de los valores fundamentales de la democracia. La incorporación de la voz y la visión de la ciudadanía en todo el proceso de producción de políticas públicas es, además de un derecho humano, una responsabilidad de los estados modernos en búsqueda de ser cada vez más abiertos y transparentes.
Que si bien algunos de estos mecanismos ya están legislados, como lo es la banca abierta (Art.123), la audiencia pública (Art.124), y demás herramientas.
Que es dable aclarar que se deben agotar los medios para que ese acercamiento entre los vecinos y este cuerpo, encargado de legislar, controlar y representar a nuestros vecinos sea franco y efectivo lo que permitirá optimizar los recursos Municipales en pos de mejorar la calidad de vida de todos los Chascomunenses.
Que resulta importante y no podemos dejar de notar qué a pesar de toda la tecnología existente, hay vecinos que no manejan medios informáticos, no forman parte de ninguna institución no gubernamental o sencillamente no utilizan la Banca Abierta, pero tienen inquietudes e ideas que no pueden ser escuchadas y es nuestro deber actuar en consecuencia y buscar otras alternativas de participación.
Por todo lo expuesto, los concejales del Bloques Unión por la Patria/UXCH - Unión por la Patria/PJ abajo firmantes solicitan el tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE DECRETO

Artículo 1° CREASE en el ámbito de este Concejo Deliberante de Chascomús el “BUZON DE SUGERENCIAS, DENUNCIAS Y RECLAMOS”; el que será instalado en el hall de ingreso a la sede del Honorable Concejo Deliberante y en redes sociales y cualquier otro medio de difusión informática del nombrado órgano, a los fines que los ciudadanos y/o vecinos depositen las sugerencias, denuncias y/o reclamos respecto de todos los asuntos y temáticas atinentes a la competencia de la Municipalidad de Chascomús; el cual funcionara como un nuevo canal de comunicación entre la Comunidad y sus representantes.- 
Artículo 2º.- ESTABLÉCESE, a los fines de la implementación del “BUZON DE SUGERENCIAS, DENUNCIAS Y RECLAMOS” referenciado en el dispositivo que antecede, será localizado en el lugar mencionado precedentemente, con pleno acceso del público, con expresa señalización del objetivo del mismo y de la manera en que se van encauzar las inquietudes y/o reclamos presentados. 
Artículo 3°.- DISPÓNESE que las sugerencias, denuncias o reclamos quedaran registrados en formularios preimpresos, los que contendrán los siguientes datos: Datos Personales del Vecino, con indicación expresa del domicilio o Barrio involucrado y un espacio en blanco para dejar expresada la propuesta, inquietud o problemática; confeccionándose el Modelo por la Secretaria del HCD.- 
Artículo 4º.- Los formularios depositados en el “BUZON” serán recolectados y procesados diariamente por personal de la Secretaría del Concejo Deliberante, a los fines de analizar y direccionar el material colectado, generando el ingreso como nota formal de los mismos, y posteriormente derivarlo a la Comisión Deliberativa, procurando la mayor celeridad en la respuesta requerida.
Artículo 5° AUTORIZASE a la Presidencia del Concejo Deliberante, a través de los órganos administrativos, a dar la mayor difusión posible al presente decreto y a establecer los lugares de ubicación física de los buzones respectivos.
Artículo 6° De forma.
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